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Resolución del Director Gerente de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por la que se aprueba 
la prórroga nº 1 del ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS SERVICIOS COMUNES DE PROMOCIONES TITULARIDAD DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL UBICADAS EN 
DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
     
 
De conformidad con lo que establece el artículo 303 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y demás disposiciones de aplicación, en virtud 
de la previsión expresa contenida en el contrato, realizados los trámites preceptivos  y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por  las disposiciones vigentes y de conformidad con la propuesta del Área Económica y 
de Promoción y Rehabilitación de fecha 31 de enero de 2020.  

 

RESUELVO 

 
Aprobar la prórroga nº 1 del ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS SERVICIOS COMUNES DE PROMOCIONES TITULARIDAD DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL 
UBICADAS EN DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que se llevará a cabo por el adjudicatario, 
UTE CENTRALIA 4 (NIF: U88109699), quien ha prestado su conformidad a la misma. 
 
Plazo del periodo de prórroga: 24 meses (desde 7 de julio de 2020 hasta 6 de julio de 2022). 
 
Precio del contrato para el periodo de prórroga: 2.290.385,40 euros, que se desglosa en los siguientes importes a 
efectos de su imputación presupuestaria:  
 
 

Anualidad Base Imponible 21% 
IVA 

Total 
deducible      

77% IVA   23%  IVA 
deducible 

Presupuesto 
2020 473.220,12 99.376,23 572.596,35 76.519,70 22.856,53 549.739,82 
2021 946.440,25 198.752,45 1.145.192,70 153.039,38 45.713,07 1.099,479,63 
2022 473.220,12 99.376,23 572.596,35 76.519,70 22.856,53 549.739,82 

TOTAL 1.892.880,49 397.504,91 2.290.385,40 306.078,78 91.426,13 2.198.959,27 
         
El gasto presupuestario de 2020 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria: 
 

Programa 
 

Económica Importe  
261B 
 

   22709 549.739,82 
 

 
 
El importe al IVA soportado deducible de la anualidad correspondiente, se aplicará a la siguiente cuenta financiera: 
          Cuenta extrapresupuestaria                            Importe 
                    4720000000                                               22.856,53 
 
Para responder de las obligaciones derivadas de la prórroga se mantiene la garantía definitiva constituida por la 
empresa. 
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La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse, potestativamente 
recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la presente notificación, conforme a lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en 
el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativo; todo ello sin perjuicio de que el 
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                              

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jorge Urrecho Corrales 
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